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CONSEJO ACADÉMICO DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
CADE - UD 

 
Jueves 1 de noviembre de 2012 

ACTA Nº 016  
 

Siendo las 11:15 am del día primero (01) de noviembre de dos mil doce (2012), previa 
convocatoria se hicieron presentes en la dirección del Doctorado Interinstitucional en 
Educación DIE-UD: Dra. Adela Molina Andrade, Presidenta del CADE, el Dr. Álvaro 
García Martínez,  representante de los Grupos de Investigación Interculturalidad Ciencia y 
Tecnología INTERCITEC, y del Grupo Didáctica de la Química DIDAQUIM del Énfasis 
de Educación en Ciencias,  la Dra. Olga Lucía León Corredor, representante de los 
Grupos de Investigación Interdisciplinaria en Pedagogía del Lenguaje y las Matemáticas 
GIIPLyM y del grupo Matemáticas Escolares-Universidad Distrital MESCUD del Énfasis de 
Educación Matemática, el Dr. Rigoberto Castillo, representante del Grupo Formación de 
Educadores del Énfasis de Historia de la Pedagogía y la Educación Comparada, y el 
doctorando José Javier Betancourt, representante de los estudiantes del programa doctoral 
DIE-UD.  
 
 
Agenda 

1. Verificación de Quórum. 
2. Lectura y aprobación del Acta CADE, sesión No. 015/2012. 
3. Información de la Dirección. 

 3.1 Apoyo lanzamiento de libros DIE-UD. 
 3.2 Programa movilidad del Alianza Pacífico-CERI. 

4. Monitores aplicativo académico. 
5. Conformación Centro Pedagógico y Tecnológico. 
6. Solicitud de profesores: 

6.1  Dra. Blanca Ortiz: Solicitud aval representante DIE-UD a Red Posdoctoral. 
6.2  Dra. Dora Calderón: Solicitud apoyo institucional. 
6.3  Dra. Adela Molina: solicitud apoyo institucional. 

7. Solicitud estudiantes: 
7.1 Jhonn Edgar Castro: Prórroga entrega de tesis. 
7.2 Andrea Aristizabal: Solicitud aval de pasantía. 
7.3 Elsa María Ortiz: Solicitud aval de pasantía. 
7.4 Mario Montoya:  

7.4.1 Soportes Informe de pasantía. 
7.4.2 Solicitud Candidatura Doctoral. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA 

 

1. Verificación de Quórum. 

Verificado el quórum y en consideración a la agenda propuesta en la convocatoria, el 
Consejo Académico del Doctorado en Educación DIE-UD inicia la sesión decidiendo que 
obrará en calidad de secretario ad-hoc el profesor José Javier Betancourt. 

  

2. Lectura y Firma del Acta CADE sesión No. 015/2012. 

El CADE hace lectura del Acta No.015 del 18 de octubre de 2012, la cual es aprobada y 
firmada previamente por el (la) Secretario(a) ad- hoc de la sesión No.015, Dr. Álvaro García 
Martínez, y aprobada y firmada por la Directora del Doctorado Interinstitucional en 
Educación sede Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Dra. Adela Molina Andrade. 
 
 

3. Información de la Dirección. 
 3.1 Apoyo lanzamiento de libros DIE-UD. 
La Dirección del DIE-UD solicita al CADE aval de apoyo institucional en la realización del 
lanzamiento de los libros del DIE-UD del 14 de diciembre de 2012, el apoyo consiste en el 
pago del pasaje del coordinador del DIE-Universidad del Valle, Dr. Eric Rodriguez, a la 
ciudad de Bogotá para el evento de lanzamiento, por lo cual el CADE avala el apoyo 
solicitado y resalta la presencia de los coordinadores de las demás sedes del DIE. 
 
 3.2 Programa movilidad del Alianza Pacífico-CERI. 
El programa de Movilidad Alianza Pacífico tiene como objetivo que los estudiantes y 
docentes del doctorado DIE-UD, identifiquen las ofertas de cupos en las universidades o 
centros de investigación de Chile, México y Perú para que apliquen en el periodo 2013-I y 
2013–II. 
 
Los gobiernos de Colombia, Chile, Perú y México establecieron el programa de becas 
“Plataforma de movilidad estudiantil y académica de la Alianza del Pacífico”, cuyo propósito es 
contribuir a la formación de capital humano avanzado, mediante el otorgamiento de becas 
de manera recíproca y en términos de igualdad entre los cuatro países, para el intercambio de 
estudiantes de licenciatura, doctorado y de profesores, para iniciar estudios o actividades 
docentes a partir del año académico 2013. 
 
Por lo anterior, la Dirección del DIE-UD propone al CERI la siguiente oferta en el área 
prioritaria de Ciencias Sociales y Humanas, específicamente en los énfasis de la Educación 
en Ciencias, Educación Matemática, Lenguaje y Educación, e Historia de la Educación, 
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Pedagogía y Educación Comparada. 
 

No. PROGRAMA 
FECHA INICIO-FECHA 

FINAL 
ÉNFASIS CUPOS 

1 

Estudiante de Doctorado 
Febrero – Junio (1 estudiante). 
Agosto – Noviembre (2 
estudiantes). 

Historia de la Educación, 
Pedagogía, Educación 
Comparada. 

3 

2 Educación en Ciencias 3 

3 Educación Matemática 3 

4 Lenguaje y Educación 3 

5 

Investigador/Docente de 
Doctorado 

Febrero – Junio (2 
profesores). Agosto – 
Noviembre (2 profesores). 

Historia de la Educación, 
Pedagogía, Educación 
Comparada. 

1 

6 Educación en Ciencias 1 

7 Educación Matemática 1 

8 Lenguaje y Educación 1 

 
 

4. Monitores aplicativo académico. 
Atendiendo a la convocatoria a estudiantes para monitores del DIE-UD 2012-3 en el apoyo 
al desarrollo de un aplicativo web para la implementación de un sistema de información en 
el proceso de autoevaluación del DIE-UD con miras a la obtención de Alta Calidad, se 
postularon y seleccionaron los siguientes estudiantes según el puntaje obtenido en la hoja de 
vida y los soportes: 
 

Nombre PUNTAJE TOTAL 

Martinez Lopez Lizeth 82,5 

Triana Lizarazo Jeison Jair 76 

Cadena Sierra Miguel Angel 74 

Valbuena Villanueva Claudia Johana 73 

Salamanca Rativa Ingry Nathaly 43 

Barrero Molina Jeison Gerardo 30 

 
El CADE avala la selección de los dos (2) postulados con los más altos puntajes. Para la 
selección del tercer monitor que apoyara actividades del énfasis de Educación en Ciencias en 
la Red Alternativa, el CADE decide realizar una nueva convocatoria con los demás 
postulantes no seleccionados, en la cual se definirá la selección según  el puntaje más alto 
obtenido de una prueba específica. 
 

5. Conformación Centro Pedagógico y Tecnológico. 
La Dirección del DIE-UD informa que atendiendo a la reunión con el IDEP, hasta la fecha 
no se ha logrado avanzar en el contacto con los rectores de la Universidad Distrital y de la 
Universidad de Cundinamarca; mientras que el IDEP intentará contactar a la empresa ETB 
para programar la reunión. El CADE sugiere contactar al rector de la Universidad de 
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Cundinamarca por intermedio de la Oficina de Relaciones Interinstitucionales-CERI, y 
contactar al Rector de la Universidad Distrital, Dr. Inocencio Bahamón, una vez se 
encuentre en la ciudad. 
 
Por otra parte, el CADE propone discutir la conformación del Centro Pedagógico y 
Tecnológico en la reunión de la Red ALTER-NATIVA, en la cual estarán presentes algunos  
profesores del programa, con el fin de conseguir asociados que respalden la iniciativa. 
 

6. Solicitud de profesores: 
6.1 Dra. Blanca Ortiz: Solicitud aval representante DIE-UD a Red 

Posdoctoral. 
La profesora Ortiz solicita aval como representante del DIE-UD en la Red de Programas 
Regionales de Posdoctorado de la CLACSO, dada la vinculación de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas como institución cooperante.  
 
El CADE acusa recibido y decide avalar la representación de la profesora Ortiz, con el fin 
de gestionar los trámites pendientes para que el Programa Regional de Posdoctorado de la 
CLACSO se institucionalice en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 

6.2  Dra. Dora Calderón: Solicitud apoyo institucional. 
En el marco del proyecto Alter-nativa, ALFA III, se realizará un curso de capacitación en 
infraestructura tecnológica para profesores de las áreas de Lenguaje, Matemáticas y Ciencias 
durante los días 12 y 13 de noviembre de 2012; para el cual la profesora Calderón solicita 
apoyo en la visita de la Dra. Emmanuelle Gutiérrez y Restrepo de la Universidad UNED de 
España, y del Dr. Ángel Daniel López y Motta de la UPN de México. 
 
El CADE acusa recibido de la solicitud y una vez estudiada la pertinencia de los invitados y 
atendiendo al presupuesto del DIE-UD vigencia 2012, determina brindar el apoyo de pasajes 
y hospedaje a la Dra. Emmanuelle Gutiérrez y Restrepo. Adicionalmente, la Dra. Gutiérrez y 
Restrepo ofrecerá una conferencia en el marco del Seminario de Miradas Contemporáneas 
en Educación. 

 
 
 
 
6.3  Dra. Adela Molina: Solicitud apoyo institucional. 

La Dra. Molina solicita apoyo institucional para la realización del “I Coloquio de la Línea de 
Investigación. Enseñanza de las Ciencias, Contexto y Diversidad Cultural: Relaciones Entre Saberes y 
Enseñanza de las Ciencias”, entre el 10 y el 12 de diciembre de 2012 en la Universidad Distrital. 
El apoyo consiste de la destinación del gasto de apoyo a eventos para costear los gastos del 
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pasaje del Dr. Edwin García de la Universidad del Valle, los refrigerios de la jornada del 
Coloquio y los plegables del evento. 

El CADE acusa recibido y decide otorgarle el apoyo solicitado a la Dra. Molina dado que el 
evento se realizará con miras a fortalecer el desarrollo de los grupos, la acción de grupos del 
doctorado para la difusión de sus trabajos o investigaciones y soportar las actividades a 
desarrollar por el grupo INTERCITEC. 

 
7. Solicitud estudiantes: 

7.1 Jhonn Edgar Castro: Prórroga entrega de tesis. 
El estudiante con visto bueno de su directora de tesis, Dra. Patricia Gallego, solicita 
prórroga de un (1) año para terminar la tesis doctoral titulada: “La educación energética en 
las universidades públicas de Bogotá”, justificando que aún falta analizar algunos datos que 
son necesarios para la elaboración de las conclusiones del trabajo. 
 
El CADE acusa recibido y atendiendo al Art. 50 del Reglamento DIE-UD (Acuerdo 
02/2010 del CSU), determina otorgarle la prórroga del plazo máximo de entrega de la tesis 
doctoral hasta el mes de octubre de 2013.  
 

7.2 Andrea Aristizabal: Solicitud aval de pasantía. 
La estudiante con visto bueno de su director de tesis, Dr. Álvaro García, solicita aval de 
pasantía en la Universidad de Valencia-España, bajo la tutoría del Dr. José Ramón Bertomeu 
entre el 8 de enero y el 6 de febrero de 2013. 
 
El CADE, una vez estudiada la solicitud en la cual consideró el tiempo de la pasantía, 
correspondiente a 208 horas, decide Avalar la realización de la misma por un valor de cuatro 
(4) créditos, los cuales serán asignados una vez la estudiante presente su informe de pasantía 
detallando los objetivos, actividades y productos; e igualmente, el CADE le solicita a la 
estudiante entregar un nuevo plan de pasantía señalando el cronograma con los objetivos, 
actividades y productos. 
 

7.3 Elsa María Ortiz: Solicitud aval de pasantía. 
La estudiante con visto bueno de su directora de tesis, Dra. Dora Calderón, solicita aval para 
realizar su pasantía en el Instituto de Investigación en Evaluación de la Universidad 
Nacional de Colombia con el coordinador del grupo de investigación en evaluación, Dr. 
Fabio Jurado Valencia, entre el 28 de noviembre y el 20 de diciembre de 2012. 
El CADE acusa recibido y dado el tiempo de la pasantía y los soportes presentados, decide 
avalar la realización de la misma por un valor de cuatro (4) créditos, los cuales serán 
asignados una vez la estudiante presente a este Consejo su informe de pasantía detallando 
los objetivos, actividades y productos. 
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7.4 Mario Montoya:  
7.4.1 Soportes Informe de pasantía. 

Dada la decisión de este Consejo en sesión CADE No. 015/2012 respecto a la solicitud de 
aval del informe de pasantía del estudiante Mario Montoya, pasantía realizada en el Instituto 
de Altos Estudios ICAR (UMR 5191) en la ciudad de Lyon, Francia, bajo la tutoría del Dr. 
Christian Plantin, entre el 2 de abril y el 2 de octubre de 2012; el estudiante presenta la 
certificación de asistencia al Congreso Mundial de lingüística, y la  certificación  y 
presentación en formato (.ppt) de la conferencia titulada: “L´approche pragmatique du 
discours épidictique”. 
 
El CADE acusa recibido y considerando que los soportes presentados eran los únicos 
requisitos faltantes para la aprobación del informe presentado, el CADE decide aprobar la 
realización de la pasantía doctoral por un valor de diez (10) créditos. 
 

7.4.2 Solicitud Candidatura Doctoral. 
El estudiante con visto bueno de su directora de tesis, Dra. Dora Calderón, presenta los 
requisitos para solicitar su estado de Candidato a Doctor, según lo normado en el Art. 15 del 
Reglamento DIE-UD (Acuerdo 02/2010 del CSU). 
 
El CADE acusa recibido, pero decide levantar la sesión por falta de quórum. Por lo cual, la 
presente solicitud se atenderá en la próxima sesión CADE No. 017/2012. 
 
Se da por terminada y levantada esta sesión, siendo la 1:30 pm. 

 

En constancia firman:  
 
 
 
 
 
 

Dra. ADELA MOLINA ANDRADE  Profesor JOSÉ JAVIER BETANCOURT 

Presidenta Consejo Académico DIE-UD  Secretario(a) ad- hoc Consejo Académico DIE-UD 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 
 

Desgrabó: Wilmar Ramos Castiblanco. 
Elaboró el Acta: Wilmar Ramos Castiblanco. 

Noviembre 2-2012 

ORIGINAL 
FIRMADO POR 

ORIGINAL 
FIRMADO POR 


